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CONTROL DE VERSIONES DE DOCUMENTOS 

La siguiente guía de control de versiones de documentos ha sido implementada para la 

elaboración del Informe de Cierre del Seguimiento e Implementación de las Medidas de 

Mitigación Ambiental para el Proyecto de Construcción del Proyecto Estudio, Diseño y 

Construcción de 380 Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos (Periodo marzo 2019 – 

septiembre 2019): 

Versión Preliminar – V01: Aplicada durante la redacción inicial del informe antes de la revisión 

del Gerente del Proyecto. La revisión normalmente incluye revisión de la tabla de contenidos y 

del borrador. 

Versión Preliminar – V02: Aplicada después de la revisión por el Gerente del Proyecto, listo 

para entrega al cliente.  

Versión Preliminar – V03: Aplicada después de la revisión y aprobación del cliente. 

Versión Final – VF: Versión final del documento Informe de Cierre de Seguimiento e 

Implementación de las Medidas de Mitigación Ambiental.  

Por ejemplo, la versión inicial preparada por el autor es versión 1.0. Cada número de versión 

empieza a ´0´ y se aumenta por ´1´ después de cada adaptación. Un cambio de estado (es 

decir, desde la versión 1 a 2) restablece el número de la versión a ´0´.  

Este informe corresponde a la Versión VF 
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 INTRODUCCION 

El presente documento fue elaborado con el fin de cumplir con los requerimientos establecidos 

en la Resolución IA-DRCL- 014-2019 de 19 de marzo 2019, que aprueba el Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto denominado “Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades 

Habitacionales en Altos de los Lagos”, cuyo promotor es la empresa Construtora Norberto 

Odebrecht (ODEBRECHT), la cual establece en su acápite (i) que se deberá presentar ante la 

Dirección Regional del Ministerio del Ambiente en Colón, cada seis meses (6), contados a partir 

de la notificación de la resolución administrativa, durante la fase de construcción y culminación 

de la obra un informe semestral sobre la implementación de las medidas aprobadas.  

Se presenta este documento como informe de cierre, que incluye el monitoreo y ejecución de 

actividades realizadas para la implementación de las medidas de mitigación contempladas en 

el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y en la Resolución de aprobación del EsIA del proyecto. El 

periodo que abarca el presente informe corresponde al semestre comprendido de 25 de marzo 

de 2019 al 25 de septiembre de 2019. Durante este periodo se concluyeron las actividades 

constructivas del proyecto.  

De acuerdo con el concepto establecido en el proyecto a nivel de arquitectura, se desarrollaron 

dos (2) tipos de edificios, tipo “L” y tipo “H”. Cada edificio está integrado por dos torres, A y B, 

las cuales se conectan a través de una escalera de acceso a ambas.  Cada edificio cuenta con 

apartamentos de dos tipos: dos recámaras con un área cerrada de no menos de 48 m2 y de tres 

recámaras con un área cerrada no menor a 57 m2. Cada edificio se construyó con todos los 

servicios básicos a saber, agua, electricidad, telefonía y sistema sanitario 

El proyecto “Estudio, Diseño y Construcción 380 Unidades Habitacionales” consistió la 

construcción de trece nuevos edificios de 5 plantas: 

• Edificio H (30 apartamentos) 9 edificios 270 apartamentos;  

• Edificio L (30 apartamentos) 2 edificios 60 apartamentos; y  

• Edificio especial (20 apartamentos) 2 edificios 40 apartamentos como complemento al 

edificio L de 20 apartamentos integrante del alcance original. 

Figura 1: Edificios por construidos 
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Edificios tipo H Edificios tipo L 

Fuente: Construtora Odebrecht, 2019. 

Las actividades por realizar con este proyecto se llevarán a cabo tomando como base los 

criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 “Por la cual se 

Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1de julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá”, por la Autoridad Nacional del Ambiente hoy Ministerio de 

Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.  

La aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación, implementadas por la empresa 

Construtora Norberto Odebrecht S.A., supervisada por su personal técnico durante el periodo 

de construcción del proyecto se detallan en el presente informe, como cierre de la etapa de 

construcción. 

Durante la construcción del proyecto, ODEBRECHT ejecuto el 100% de las medidas de 

mitigación ambientales que aplicables durante la etapa de construcción del proyecto, las 

medidas de mitigación contempladas en Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto 

Ambiental y las dictadas en la Resolución aprobatoria del EsIA. 

ODEBRECHT brindó las facilidades para la supervisión, control, seguimiento ambiental y 

técnico del proyecto por parte de las autoridades competentes. 

 Antecedentes 

El Ministerio de Vivienda, desde el año 2013, lleva a cabo la ejecución del Proyecto Residencial 

Altos de Los Lagos, como parte del Proyecto Renovación Urbana de Colón. Esta, es una obra 

impulsada por el Gobierno Nacional y ejecutado a través del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, el cual beneficiará a más de 25 mil colonenses fue adjudicada en 2015 
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al Consorcio Nuevo Colón, integrado por las empresas Odebrecht Ingeniería & Construcción 

Internacional y Cusa. 

En septiembre de 2018 Construtora Norberto Odebrecht se le otorga una adenda al contrato 

50-2015, para la construcción de 380 nuevos apartamentos que forman parte del Residencial 

Altos de los Lagos, que integra áreas institucionales las cuales permitirán el desarrollo y 

crecimiento de las personas, como base de un desarrollo humano más incluyente y equitativo. 

La construcción de las 380 unidades habitacionales es una iniciativa pública orientada a la 

creación de viviendas, para el desarrollo social, el reordenamiento urbano y el mejoramiento de 

la calidad de vida de las familias Colonenses. 

Este proyecto cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, aprobado mediante 

Resolución IA-DRCL- 014-2019 de 19 de marzo 2019. 

El proyecto “Estudio, Diseño y Construcción 380 Unidades Habitacionales” consistió la 

construcción de trece nuevos edificios de 5 plantas: 

• Edificio H (30 apartamentos) 9 edificios 270 apartamentos;  

• Edificio L (30 apartamentos) 2 edificios 60 apartamentos; y  

• Edificio especial (20 apartamentos) 2 edificios 40 apartamentos como complemento al 

edificio L de 20 apartamentos integrante del alcance original. 

Como parte de la construcción del proyecto se desarrollaron sistemas de drenaje pluvial, red de 

agua potable y aguas servidas, calles, redes eléctricas, entre otros 

 Objetivos 

El seguimiento ambiental de cierre de etapa de construcción definió los siguientes objetivos: 

• Identificar, evaluar, verificar y determinar el cumplimiento y efectividad de las medidas de 

mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y 

aquellas medidas incluidas Resolución de Aprobación IA-DRCL- 014-2019 de 19 de marzo 

2019, del proyecto Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades Habitacionales en Altos 

de los Lagos, para el periodo comprendido del mes de marzo de 2019 a septiembre del 

2019. 

Página 7 de 206



 
 

Informe de Cierre de Seguimiento e Implementación de las 

Medidas de Mitigación Ambiental, Periodo Marzo 2019 – 

Septiembre 2019.  Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 

Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
 

 

  

 

• Identificar y describir los hallazgos no conformes en función de las medidas de mitigación 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto, y a la vez presentar las opciones 

de mejoras para la correcta Gestión Ambiental del proyecto 

 Metodología 

El presente informe se elabora siguiendo los lineamientos establecidos por la Resolución N° 

0347- 2013, del 27 de mayo de 2013, publicada en Gaceta Oficial N° 27313-A, la cual aprueba 

el Manual de Procedimientos para la supervisión, control y fiscalización ambiental, de los 

Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) y los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 

(PAMA) y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3, literal i, de la Resolución de 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental vigente, del proyecto, donde se establece que se 

deberá presentar cada seis (6) meses, ante el Ministerio de Ambiente, para evaluación y 

aprobación, mientras dure la implementación de las medidas de mitigación y control, un informe 

sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas. 

Este informe de Cierre de cumplimiento ambiental aplica a las actividades ejecutadas en el 

periodo de construcción, del proyecto “Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades 

Habitacionales en Altos de los Lagos, iniciadas en el mes marzo de 2019 y finalizadas el mes 

de septiembre de 2019. 

Para establecer el cumplimiento ambiental, que se presentan en este informe, se llevaron a 

cabo las siguientes actividades: 

• Inspecciones ambiental de verificación en los sectores activos que componen el 

Componente I del proyecto; 

• Revisión de evidencias documentales, suministrado por la empresa Odebrecht 

• Análisis de hallazgos y evidencias documentales; y 

• Elaboración del Informe de Cumplimiento Ambiental. 
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 Aspectos técnicos 

5.1. Datos generales del promotor 

Promotor del Proyecto: Construtora Norberto Odebrecht 

Representante Legal: Tito Serra. 

Teléfonos de contacto: 479-3700. 

Contraparte Técnica: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Contraparte Técnica del promotor: Ing. Karina Cano 

5.2. Breve descripción del proyecto 

De acuerdo con el concepto establecido en el proyecto a nivel de arquitectura, se desarrollaron 

dos (2) tipos de edificios, tipo “L” y tipo “H”. Cada edificio está integrado por dos torres, A y B, 

las cuales se conectan a través de una escalera de acceso a ambas.  Cada edificio cuenta con 

apartamentos de dos tipos: dos recámaras con un área cerrada de no menos de 48 m2 y de tres 

recámaras con un área cerrada no menor a 57 m2. Cada edificio se construyó con todos los 

servicios básicos a saber, agua, electricidad, telefonía y sistema sanitario. 

5.3. Caracterización del área del proyecto 

Los suelos donde se desarrolló la construcción de los edificios fue el lote ML4, lote servido 

dentro del proyecto habitacional Altos de los Lagos. Los suelos del área del proyecto se 

clasifican como tipo I, con las siguientes características arables con pocas o muy severas 

limitaciones, requieren conservación y manejo. Los suelos en el área de Altos del Lago son 

considerados como suelos inceptisoles – alfisoles y ultisoles 
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Figura 2: Arreglo general del proyecto. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, 2019. 

El área del Proyecto se encuentra ubicada en el lote ML4 en el Sector Altos de los Lagos, 

corregimiento de Cristóbal, ciudad de Colón, dentro del proyecto de Renovación Urbana de 

Colón.  

Figura 3: Características del área del proyecto antes de inicio de construcción (Lote ML4) 

 
Fuente: Auditor ambiental, 2019. 
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2.1.1. Localización 

El proyecto está, ubicado en la provincia de Colón, específicamente sobre la avenida 

Centenario, por su fácil acceso a todas las calles del complejo y por estar ubicado en la avenida 

principal de renovación urbana de Colón corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, provincia 

de Colón, dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84, que anotamos en la tabla 

siguiente. 

Cuadro 1: Coordenadas geográficas del proyecto (Datum WGS 84) 

PUNTO Norte Este 

1 1035584.75 626228.14 

2 1035564.41 626273.88 

3 1035541.94 626311.18 

4 1035577.79 626304.97 

5 1035399.87 626293.59 

6 1035405.83 626219.10 

7 1035411.84 626150.40 

8 1035424.49 626132.50 

9 1035471.41 626162.74 

10 1035530.44 626201.26 
Fuente: EIA Categoría I, Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos. 

En las figuras siguientes se aprecia cómo se encuentra distribuido el emplazamiento del 

proyecto dentro de la provincia de Colón. 
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Figura 4: Mapa de ubicación del proyecto  

Fuente: EIA Categoría I, Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
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5.4. Características técnicas 

El proyecto de construcción de los edificios de vivienda se inició con la instalación de una cerca 

perimetral. Los procesos constructivos realizados durante la fase de construcción del proyecto 

consistieron en las siguientes actividades: 

Se ejecutaron actividades típicas de la construcción de infraestructuras de servicios, líneas de 

conducción de agua potable, construcción de fundaciones, columnas, vigas, losas, labores de 

albañilería, plomería y electricidad necesarias para la habilitación paredes, repellos, pintura, 

instalaciones sanitarias y eléctricas siguiendo las características contenidas en los planos 

aprobados por el Cuerpo de Bomberos de Panamá y la oficina de Ingeniería Municipal del 

Municipio de Colón.  

A finales del mes de septiembre de 2019 se inició la última etapa de la fase de construcción la 

cual consistió en el desmantelamiento de las estructuras temporales, limpieza y remoción de 

cualquier remanente de la etapa de construcción, revegetación, arborización y paisajismo. 

Finalmente, Odebrecht realizó los trámites con la Dirección de Obras Municipales, el Cuerpo de 

Bomberos y la Empresa de Distribución Eléctrica, para obtener el correspondiente permiso de 

ocupación. 

5.5. Modificaciones al proyecto inicial 

Odebrecht, promotor del proyecto no realizó modificaciones al proyecto presentado ante el 

Ministerio de Ambiente mediante el Estudio de Impacto Ambiental durante el periodo evaluado.   

5.6. Equipo utilizado en el proyecto 

En marzo de 2019 se iniciaron las actividades constructivas en el proyecto.  Los siguientes 

equipos fueron utilizados durante construcción: 

Cuadro 2: Maquinaria y equipos utilizados en la etapa de construcción del proyecto 

Maquinaria/Equipo Cantidad 

Telehander 3 

Camiones Volquetes 7 

Camiones grua 2 

Llanas 10 

Retroexcavadora 2 
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Maquinaria/Equipo Cantidad 

Cisternas  3 

Telehander 3 

Manlift 

 

4 

Andamios 6 de 5 cuerpos 

Taladros 6 

Sierras 12 

Pick up 2 

Martillos 12 

Compactadora Manual (sapo) 2 

Escaleras 8 

Equipo de seguridad  Según actividad 
Fuente: Construtora Odebrecht, 2019. 

5.7. Personal 

Desde el inicio de la etapa de construcción en el mes de marzo de 2019 hasta su culminación 

durante el mes de septiembre trabajaron con aproximadamente 357 personas agrupados en 

personal de campo de la constructora y personal administrativo. 

5.8. Avance de actividades y problemas enfrentados durante la etapa de 

construcción y soluciones propuestas. 

5.8.1. Avance de actividades 

El proyecto consistió en la construcción de 13 edificios de 5 plantas para albergar 380 nuevos 

apartamentos de 48 m2 y 57 m2 de dos y tres recamaras respectivamente.  Este proyecto inició 

con la construcción de cerca perimetral y con la implementación de las estructuras bases 

(pilotes), continuando con la construcción de infraestructuras de servicios, líneas de conducción 

de agua potable, construcción de fundaciones, columnas, vigas, losas, labores de albañilería, 

plomería y electricidad necesarias para la habilitación paredes, repellos, pintura, instalaciones 

sanitarias y eléctricas. Las actividades constructivas culminaron luego de haberse pintado los 

edificios e implementar el plan de arborización y paisajismo dentro del lote ML4. A la fecha de 

cierre de este informe, el proyecto presenta un avance de obra del 100 %.  La fase de 

construcción ha finalizado, y el promotor inicio con el abandono del proyecto, realizando la 

limpieza y retiro de maquinaria del sitio. 
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5.8.2. Problemas enfrentados durante la etapa de construcción 

Durante el periodo de construcción del proyecto, no se reportaron o suscitaron situaciones que 

comprometieran la continuidad de la construcción del proyecto.  Tampoco se dieron problemas 

de tipo social con los vecinos del resto de los edificios del complejo. Odebrecht cuenta con un 

departamento de Social, donde las trabajadoras sociales se encargaron de bridar un 

acompañamiento durante la fase de construcción, para atender las solicitudes u observaciones 

de la comunidad y orientar a los trabajadores en cuanto a su conducta en la comunidad. 

Figura 5: Operaciones constructivas en el sitio del proyecto 

   

  
Fuente: Auditor ambiental, 2019. 

 

 Programación de actividades de la función responsable del 

cumplimiento ambiental 

En esta sección se presenta la verificación de implementación de las medidas establecidas en 

la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y las medidas de 
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mitigación y control de los programas establecidos en Plan de Manejo Ambiental, para las 

actividades constructivas del proyecto.  

6.1. Cumplimiento de medidas de la resolución de aprobación 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las medidas de mitigación basado en lo 

establecido en la resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto. 

Cuadro 3: Listado de los controles ambientales descrito en la resolución de aprobación del EsIA del Proyecto. 

Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 
C

u
m

p
le

 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 a
p

li
c

a
 

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes 

de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido establecido en 

formato adjunto. 

X    

 

Cumplir con todas las normas y leyes 

ambientales, permisos, aprobaciones y 

reglamentos de diseño, construcción, 

ubicación y operación de todas las 

infraestructuras que conlleva el desarrollo 

del proyecto emita por las autoridades e 

instituciones competentes en este tipo de 

actividades. 

X    

Durante la etapa de construcción se 
cumplió a cabalidad con todas las 
normas, reglamentos y leyes 
relacionados con la construcción del 
proyecto. 

Reportar a la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de Colón, por escrito 
X    

Se ha cumplido con la notificación 
respectiva.  En la sección se anexos se 
encuentra al nota enviada. 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 a
p

li
c

a
 

la fecha de inicio de las actividades relativas 

al proyecto antes de su ejecución. 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional 

de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate. 

   X 

El área no fue considerada como 
potencial para hallazgos. Sin embargo, 
durante la fase construcción no se 
reportó ningún tipo de hallazgo o 
situación relacionada con objetos de 
valor arqueológico. 

Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, por lo cual contará 

con treinta (30) días hábiles, una vez esta 

Dirección Regional, le dé a conocer el monto 

a cancelar. 

X    

Se anexa la resolución de indemnización 
ecológica emitida para el proyecto 
general de Alto de los Lagos. 

Contar con las instalaciones de un sistema 

de protección contra incendio con los 

permisos correspondientes. 
X    

 

En cada frente de trabajo se mantenían 
extintores. 

Aplicar y garantizar de manera general en el 

proyecto, todas aquellas medidas de 

producción más limpia que contribuyan a 

mejorar el ambiente, principalmente en lo 

que respecta al manejo racional del agua y 

de la energía eléctrica (por el uso de 

hidrocarburos); al igual que en la disposición 

de los desechos sólidos en termino de 

reciclaje y reutilización para aquellos 

materiales que por naturaleza y composición 

X    

Se aplicaron en el proyecto medidas de 

reciclaje de materiales y uso racional de 

recursos- 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 a
p

li
c

a
 

permitan este tipo de manejo. De ninguna 

manera se permitirá la acumulación de 

desperdicios en los predios y sitios donde se 

desarrolla el referido proyecto. 

 

Cumplir con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009 por 

la cual se establece la Norma Ambiental de 

Calidad de Suelos para diversos usos. 

X    

Se anexa informe de calidad de suelo 

realizado para el proyecto Alto de los 

Lagos. 

Presentar ante esta Dirección Regional, 

cada seis meses (6) y durante la 

construcción y operación del proyecto, un 

informe sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo con lo señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, en esta Resolución. Este 

informe deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente de EL 

PROMOTOR del Proyecto. 

X    

Con la presentación de este informe 

semestral se cumple con la medida. 

Previo inicio a las obras debe contar con los 

permisos correspondientes de las 

autoridades correspondientes. 
X    

Previo a los inicios se contaba con los 

permisos de construcción emitidos por el 

Cuerpo de Bomberos de Panamá y por el 

Municipio de Colón. 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 a
p

li
c

a
 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 70 de 

27 de 1973, por la cual se reglamenta el 

Otorgamiento de Permisos y Concesiones 

para U so de Agua. Considerando 

igualmente la Resolución No. DM-0334-2015 

de 20 de octubre del 2015. "Que establece 

los requisitos para solicitar concesiones 

transitoria o permanentes para derecho de 

uso de agua. 

   X 

El agua utilizada en para la fase de 

construcción del proyecto provenía del 

sistema de acueductos del proyecto. 

Cumplir con la Resolución AG-0342 del 2015 

de las Obras en Cause Natural siempre y 

cuando intervenga alguna fuente de agua. 
   X 

No se realizó ninguna actividad 

constructiva en cauces. 

Cumplir las Normas de Higiene y Seguridad 

Laboral. X    

Todos los trabajadores contaron siempre 

con equipo de protección personal 

completo y se les impartieron 

capacitaciones diarias de seguridad y 

medio ambiente.  

Poner anuncios y Guías para el cruce 

vehicular y peatones. X    

 

Cumplir con todas las normativas 

ambientales vigentes. X     
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6.2. Cumplimiento de medidas del plan de manejo ambiental del proyecto 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las medidas de mitigación basado en lo 

establecido en el plan de manejo ambiental del proyecto. 

Cuadro 4: Listado de los controles ambientales descrito en el PMA del EsIA del Proyecto. 

Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 
C

u
m

p
le

 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Programa de Control de 
Calidad del Clima, Aire, Ruido  

          

Medidas para el control del cambio 
micro climático 

          

Asegurar la ejecución de un Plan 
de Arborización en aquellas áreas 
con suelo desnudo que, no han 
sido pavimentadas. 

 X       

  

Página 20 de 206



 
 

Informe de Cierre de Seguimiento e Implementación de las 

Medidas de Mitigación Ambiental, Periodo Marzo 2019 – 

Septiembre 2019.  Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 

Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
 

 

  

Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Vigilar que se cubra alrededor de 
las áreas del proyecto con grama 
en lugar de pavimento de cemento 
o asfalto. 

 X       

  

Medidas para el control del 
deterioro de la calidad del aire 

          

Vigilar que se brinde el 
mantenimiento adecuado del 
equipo a motor para maximizar la 
eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de 
contaminantes. 

 X       
En la sección de anexos se incluyen los registros de 
mantenimiento de la maquinaria y equipos.  

Se cubrirán y confinarán los 
materiales almacenados para 
evitar el arrastre de este por la 
acción del viento y la lluvia. 

 X       

  

Se regulará la velocidad máxima 
dentro del área del proyecto (15 
km/hr). 

 X       
Existen letreros de regulación de velocidad en la zona 
de construcción del proyecto.  
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

 

Vigilar que, en temporada seca, se 
mantengan húmedas las áreas de 
trabajo para minimizar la dispersión 
de polvo. 

 X       

Las calles de acceso y circundantes a la obra se 
humedecían de manera periódica a través del uso de 
cisterna. 

 
Velar que se ubiquen lugares 
adecuados para el almacenaje, 
mezcla y carga de los materiales 
de construcción. 

 X       
Dentro de la obra existían lugares específicos para el 
acopio de materiales  
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

 

Vigilar que se sellen 
herméticamente los equipos de 
mezcla de materiales. 

 X       

Los vehículos utilizados en la obra para mezcla de 
concreto fueron vehículos herméticamente sellados 
(concreteras) 
  

Supervisar que durante el 
transporte de materiales los 
vehículos utilicen lonas para evitar 
la dispersión de estos. 

 X       

Los volquetes utilizados para el transporte de 
materiales contaban con sus lonas de protección. 

  

Mantener la arborización 
contemplada en el diseño, con la 
finalidad que la misma actúe como 
filtro de las emisiones vehiculares; 
dar el mantenimiento adecuado a 
esta arborización. 

 X       
El diseño del proyecto contempló paisajismo y 
revegetación de áreas por medio de la 
implementación de grama.  
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

 

Mantener las vías en buenas 
condiciones de modo que el tráfico 
vehicular fluya en forma regular y 
expedita. 

 X 

      

Las actividades de construcción del proyecto no 
afectaron las calles y tráfico del complejo Alto los 
Lagos. 

 
  

El monitoreo respecto a la calidad 
de aire se realizará en forma 
semestral durante la fase de 
construcción y deberá contemplar 
la recopilación de información en el 
área del proyecto y en zonas 
próximas a receptores sensibles. 
Para ello, se seleccionarán 1 sitios 
de monitoreo durante la 
construcción 

X 

   

Durante la fase de construcción de los edificios se 
realizaron los monitores respectivos. En la sección de 
anexos de este documento se incluye el informe de 
monitoreo correspondiente. 

Medidas para el control de los 
niveles de ruido           

Página 24 de 206



 
 

Informe de Cierre de Seguimiento e Implementación de las 

Medidas de Mitigación Ambiental, Periodo Marzo 2019 – 

Septiembre 2019.  Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 

Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
 

 

  

Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

El contratista deberá cumplir con 
todas las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en 
referencia a control de niveles de 
ruido aplicables a cualquier trabajo 
relativo al contrato, incluyendo el 
Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 
y el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. 

 X 

      

Se cumplió con la norma.  Durante la fase de 
construcción de los edificios se realizaron los 
monitores respectivos. En la sección de anexos de 
este documento se incluye el informe de monitoreo 
correspondiente. 

Dotar a los trabajadores de equipos 
adecuados de protección contra 
ruido, el cual debe ser adecuado a 
los trabajos que realizan, y si los 
niveles de ruido superan una 
exposición de 85 dBA, para un 
periodo de 8 horas (considerando 
el equipo de protección personal), 
se deberá limitar la exposición del 
personal mediante la disminución 
de la jornada de trabajo. El nivel 
máximo de exposición permisible 
en una jornada de trabajo de 8 
horas, según el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 442000, 
es de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

 X 

      

Se entrego EPPs completos a todos los trabajadores 
del proyecto.  En la sección de anexos de este 
documento se incluyen los registros de entrega de 
EPPs. 

   

Mantener todo el equipo rodante en 
buenas condiciones y con sistemas 
de silenciadores adecuados, se 
deberá exigir constancia o registro 
de mantenimiento a los 
proveedores de equipos y 
subcontratistas de la obra 

 X 

      

Los vehículos y maquinarias se mantuvieron en 
perfectas condiciones. En la sección de anexos se 
incluyen los registros de mantenimiento de los 
equipos utilizados.  

En sitios donde los trabajos se 
realicen cerca de viviendas 
ubicadas en el entorno al área del 
proyecto, no se podrán ejecutar 
trabajos que generen ruidos 
mayores de 60 dB entre las 6:00 
a.m. a 9:59 pm; 

 X 

      

La fase constructivas únicamente se desarrolló en 
horarios diurnos.   
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Realización de dosimetrías al 
personal que de acuerdo con las 
tareas que realice pueda estar 
sometido a los niveles más 
elevados de ruido (2 personas). 

X 

   

Durante la fase de construcción de los edificios se 
realizaron los monitores respectivos. En la sección de 
anexos de este documento se incluye el informe de 
monitoreo correspondiente. 

Programa de Protección de 
Suelos 

  
      

  

Realizar las operaciones de mayor 
movimiento de tierra durante la 
estación seca.  

 X 
      

Se cumplió con la medida. 

Pavimentar todas las cunetas y 
contra cunetas. 

 X       
El diseño de los acceso y calles del complejo de 
edificios contempló cunetas pavimentadas.  

Estabilizar o proteger las 
superficies de los suelos sujetas a 
la erosión tan pronto sea posible 
con grama garantizando el arraigue 
y cobertura completa de los suelos. 

 X 

      

El diseño del proyecto contempló paisajismo y 
revegetación de áreas por medio de la 
implementación de grama.  

  

Restringir la operación de 
maquinaria y equipo de movimiento 
de tierras al mínimo, concentrando 
su operación dentro del área del 
proyecto. 

 X 

      

El movimiento estuvo restringido durante la fase de 
construcción dentro de la área de construcción de los 
edificios.  

Realizar la mayor cantidad de 
operaciones de movimiento de 
tierras durante la estación seca, ya 
que al entrar la estación lluviosa la 
compactación de los suelos es 
mucho mayor 

 X 

      

El proyecto se desarrolló sobre el lote ML4 del 
complejo Alto de los Lagos.  La zona ya contaba con 
calles y avenidas.  La construcción inicio el mes de 
marzo y el movimiento de tierra dentro del lote ML4 
se llevó a cabo durante época seca.  

Programa para el control a la 
pérdida de cobertura vegetal 
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Evitar acumular la biomasa vegetal 
en sitios no autorizados. 

 X 

      

La zona del proyecto conto con sitios para el acopio 
de materiales de desecho sin embargo el lote ML4 se 
encontraba desprovisto de vegetación, por lo tanto, 
NO se acumuló biomasa producto de actividades del 
proyecto. 

En ninguna circunstancia se 
depositará vegetación en áreas 
donde se obstruyan canales de 
drenaje.  

 X 

      

La zona del proyecto conto con sitios para el acopio 
de materiales de desecho sin embargo el lote ML4 se 
encontraba desprovisto de vegetación, por lo tanto, no 
se acumuló biomasa producto de actividades del 
proyecto. 

Ejecutar un Plan de Arborización y 
Paisajismo en aquellas áreas con 
suelo desnudo que, luego de la 
construcción no hayan sido 
pavimentadas. Las especies 
elegidas deberán ser árboles altos 
y de follaje coposo que brinden 
sombra y protección solar y 
ofrezcan una estética paisajística al 
área 

 X 

      

El diseño del proyecto contempló paisajismo y 
revegetación de áreas por medio de la 
implementación de grama.  

  

Programa Socioeconómico e 
Histórico-Cultural         

  

Medidas para el control de una 
mayor demanda de servicios 
públicos         

  

Establecer acuerdos con el Municipio 

de Colón sobre recolección y 
disposición de desechos, lo mismo 
que con empresas privadas 
dedicadas a esta actividad; 

 X 

      

Durante la fase de construcción del proyecto se 
mantuvo un contrato de recolección de desechos con 
la empresa Agua y Aseo.  

Página 27 de 206



 
 

Informe de Cierre de Seguimiento e Implementación de las 

Medidas de Mitigación Ambiental, Periodo Marzo 2019 – 

Septiembre 2019.  Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 

Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
 

 

  

Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

 
Cumplir con las normas 
establecidas para la inclusión de 
infraestructuras para servicios 
públicos correspondientes a 
accesos y salidas de la zona, al 
manejo de desechos sólidos y 
aguas residuales, etc. 

 X 

      

Como parte del proyecto se desarrollaron 
sistemas de drenaje pluvial, red de agua potable 
y aguas servidas, calles, redes eléctricas. 

Medidas para el control de la 
modificación al tráfico vehicular 

        
  

Colocar avisos (letreros) de 
advertencia y conos de seguridad 
en sitios de riesgo potencial, tales 
como los puntos de entrada y 
salida de camiones y equipos 
rodantes o en sitios donde se estén 
llevando a cabo actividades con 
movimiento intensivo de equipo 
pesado y maquinarias; para avisar 
a los usuarios de las vías a 
distancias más que prudenciales 
por las posibles molestias que 
estos pudiesen ocasionar; 

 X 

      

Se cumplió con la medida.  Se utilizaron conos y 
letreros durante la fase de construcción del proyecto. 
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Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Regular la velocidad de los 
vehículos y maquinarias del 
proyecto a lo largo de las vías 
utilizadas, especialmente cuando 
se transite en los lugares poblados; 

 X 

        

Contratar solamente a personal 
idóneo para el manejo de los 
vehículos o maquinaria rodante; y 

 X 
      

  

Hacer que los operadores de 
vehículos y equipo rodante tengan 
presente las regulaciones de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre (ATTT), así como las 
regulaciones particulares del 
proyecto en materia vial 

 X 

      

Se impartieron charlas de capacitación sobre manejo 
seguro y manual de tránsito.  

Medidas para reducir el incremento 
en el riesgo de accidentes laborales 

        
  

Prohibición de hacer fuego en el 
área de construcción y de fumar 
dentro de 50 metros de los Sitios 
de depósito de combustibles o 
material inflamables 

 X 

        

Página 29 de 206



 
 

Informe de Cierre de Seguimiento e Implementación de las 

Medidas de Mitigación Ambiental, Periodo Marzo 2019 – 

Septiembre 2019.  Proyecto:  Estudio, Diseño y Construcción de 380 

Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos 
 

 

  

Medidas 

Cumplimiento 

Observaciones / evidencias 

C
u

m
p

le
 

N
o

 c
u

m
p

le
 

P
ar

ci
al

 

N
o

 A
p

lic
a 

Recolectar todos los desechos 
generados por la actividad y 
transportarlos a los lugares 
escogidos para su remoción 

 X 

      

  
Se conto con sitios para el acopio y recolección de 
desechos. 

Mantener limpia toda el área de 
construcción del proyecto 

 X 

      

El área constructiva se mantuvo limpia durante la fase 
de construcción del proyecto.  Se utilizó barredora y 
camión cisterna para mantener limpias las calles y 
avenidas circundantes al proyecto.  
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Medidas de control en el incremento 
de desechos 

          

Los desechos generados deben 
ser manejados de tal forma que se 
evite la acumulación de basura que 
pueda propiciar la proliferación de 
enfermedades que afecten la salud 
de los trabajadores y de las 
poblaciones cercana a la obra 

 X 

      

  
Se conto con sitios para el acopio y recolección de 

desechos. 

Medidas para procurar la generación 
de empleos           

Asegurar la contratación de mano 
de obra local o cercana al área del 
desarrollo del proyecto siempre 
que cumpla con el perfil laboral 
necesario para la posición 
requerida 

  X 

      

La mano de obra utilizada durante la construcción del 
proyecto fue contratada de la Provincia de Colón 
principalmente.  

Programa de Manejo de 
Residuos 
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Capacitación de todos los 
miembros del personal, sobre 
prácticas seguras de manejo de 
residuos 

  X 

      

De manera diaria durante toda la fase de construcción 
se impartían diarias de 5 minutos con diferentes temas 
ambientales.  En la sección de anexos se incluyen los 
registros de las capacitaciones impartidas. 

  

Los recipientes o depósitos para 
residuos sólidos deberán ubicarse 
en las áreas de trabajo y centro de 
operaciones, para fomentar la 
disposición apropiada y no sobre el 
suelo. Estos depósitos deberán 
estar distribuidos en estas áreas y 
etiquetarlos para plásticos, metales 
o cualquier otra categoría de 
materiales no biodegradables 

  X 

      

Dentro del área del proyecto se establecieron sitios 
para el acopio de desechos.  
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Para el almacenamiento de 
residuos orgánicos deberá 
contarse con recipientes provistos 
de tapa; en el caso de recipientes 
para el almacenamiento de 
residuos inertes, en función del 
tamaño de este, deberán tomarse 
medidas adecuadas que 
prevengan la acumulación de agua 

 X 

      

Todos los recipientes contaban con tapa. 
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en su interior durante la temporada 
lluviosa 

 

Todo el papel, madera, plásticos y 
otros desperdicios secos deberán 
ser recolectados en contenedores 
claramente identificados y 
almacenados para ser 
transportados a esos centros, 
siempre que sea posible 

 X 

      

Dentro del área del proyecto se establecieron sitios 
para acopio de material para reciclaje.   

Los neumáticos reventados deben 
ser entregados o vendidos a 
precios mínimos a compañías 
locales para su recauchutado o 
reciclado. En ninguna 
circunstancia se deberán quemar 

 X 

      

  

Se dispondrá de letrinas portátiles 
que serán contratados con una 
firma especializada, la cual limpiará 
el contenido de estos según la 
frecuencia que sea requerido para 
mantenerlos en condiciones 
sanitarias aceptables 

 X 

      

Se instalaron letrinas dentro del sitio del proyecto. Las 
letrinas se limpiaron dos veces por semana durante la 
fase de construcción del proyecto. En la sección de 
anexos se incluyen los registros de limpieza y 
mantenimiento de las letrinas.  
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El agua del lavado de los camiones 
transportadores de concreto debe 
manejarse de manera tal que no 
afecte al medio ambiente. No se 
deberán realizar tareas de lavado 
de concreteras en el sitio de la obra 

 X 

      

Se implementaron estructuras para el lavado de galas 
durante la fase de construcción del proyecto- 

 
Establecer un programa de 
capacitación e información para 
aquellos trabajadores que puedan 
estar expuestos a materiales y/o 
sustancias peligrosas. Los 
trabajadores que puedan estar 
expuestos a operaciones con 
residuos peligrosos deberán estar 
informados sobre el nivel y grado 
de exposición al que se enfrentan 

 X 

      

Los registros de las capacitaciones impartidas durante 
la fase de construcción del proyecto se incluyen en la 
sección de anexos de este informe.  

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Categoría  
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 Nivel de cumplimiento del plan de manejo ambiental y resolución de 

aprobación 

7.1. Análisis del cumplimiento de las medidas y/o controles 

ambientales. 

El estudio de impacto ambiental del proyecto en su resolución de aprobación estableció 15 

medidas y dentro de su plan de manejo ambiental establece 44 medidas y/o controles que 

Odebrecht ejecutó a lo largo del desarrollo de la construcción del proyecto, y para el periodo de 

evaluación comprendido del mes de marzo a septiembre del presente año. Dichas medidas 

contemplan las etapas de: Planificación, construcción, operación y abandono.  

Los controles ambientales definidos dentro del plan de manejo ambiental del EsIA del proyecto 

en análisis, suman un subtotal de 44 medidas, y la resolución aprobatoria describe 15 controles 

adicionales, totalizando 59 medidas.  

Gráfico 1: Controles ambientales 

 

Se han subdivididos los 44 controles en diferentes temas ambientales, a continuación, se 

presenta una tabla que detalla la distribución de los controles ambientales.   
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Gráfico 2: Cumplimiento de los controles ambientales 

 

A continuación, se muestra el cuadro de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental y en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental con las 

que el proyecto deberá cumplir:  

Cuadro 5: Distribución de los controles ambientales por cada tema ambiental y el estatus del cumplimiento 

Temas Ambientales Cantidad 
(Total) 

Cumplimiento Ambiental 

Cumple 
No 

Cumple 
Parcial 

No 
Aplica 

Resolución Aprobatoria 15 12 0 3 0 

PMA      

Programa de Control de Calidad del 
Clima, Aire, Ruido  

17 17 0 0 0 

Programa de Protección de Suelos 5 5 0 0 0 

Programa para el control a la pérdida de 
cobertura vegetal 

3 3 0 0 0 

Programa Socioeconómico e Histórico-
Cultural 

11 11 0 0 0 

Programa de Manejo de Residuos 8 8 0 0 0 

TOTAL 59 56 0 3 0 
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A la conclusión del periodo de construcción del proyecto se determinó que, el 100% de todos 

los controles descrito en el PMA del Estudio de Impacto Ambiental fueron cumplidos.  Por otro 

un 80% de las medidas de la resolución de aprobación al término de la etapa de construcción 

del proyecto han sido cumplidas a cabalidad. El restante 20% son tres medidas relacionadas 

con trabajos en cauce, que no aplicaron para el proyecto. El nivel de cumplimiento es 

satisfactorio al cierre de la etapa de construcción del proyecto. 

  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

Construtora Norberto Odebrecht desarrolló a cabalidad el proyecto “Estudio, Diseño y 

Construcción de 380 Unidades Habitacionales en Altos de los Lagos” implementando el 100% 

de las medidas de mitigación establecidas en su Plan de Manejo Ambiental. 

8.1. Observaciones 

➢ Resultado del presente informe ambiental de cierre de etapa de construcción, 

determinamos que el Proyecto Estudio, Diseño y Construcción de 380 Unidades 

Habitacionales en Altos de los Lagos, tiene un nivel de cumplimiento satisfactorio, con 

un 100% del total de 56 controles que le aplican al proyecto. Únicamente presentó un 

total de 3 controles no aplicables al proyecto. 

➢ La obra para el periodo de ejecución de actividades desde el mes de marzo a septiembre 

de 2019 ha finalizado su etapa de construcción en un 100% en la construcción de las 

380 soluciones habitacionales  
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 ANEXOS 
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9.1. Resolución IA-

DRCL- 014-2019 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN IA-DRCL-014 de 2019 
De 19 de MARZO de 2019. 

Por el cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, correspondiente al proyecto 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 380 UNIDADES 
HABITACIONALES EN ALTOS DE LOS LAGOS", cuyo promotor es la sociedad 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A. 

El suscrito Director Regional Encargado, del Ministerio de Ambiente- Colón, en uso de sus 
facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el promotor CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., a través de su 
apoderado especial el señor TITO DE MORAIS SERRA, portador del pasaporte No. 
YC120923, se propone realizar el Proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN 380 UNIDADES HABITACIONALES EN ALTOS DE LOS LAGOS"; 

Que en virtud de lo anterior, el día veintiuno (21) de enero de 2019, la sociedad 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ingresó el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsiA), Categoría I, denominado "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 380 
UNIDADES HABITACIONALES EN ALTOS DE LOS LAGOS" elaborado bajo la 
responsabilidad de los Consultores ELÍAS DA WSON y MARCIAL MENDOZA, personas 
naturales, debidamente inscritos en el Registro de Consultores Ambientales, que lleva el 
Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-030-07 e IAR-033-97 respectivamente; 

Que, según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud 
correspondiente, el Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, 
consiste en actividades complementarias que se requieren para el funcionamiento del proyecto, 
siendo estas: 

El proyecto se desarrollará en dos fases: 
l. Una primera fase de planificación, la cual consiste en el desarrollo de los diseños e ingeniera 
en detalle; así como también en la obtención de los debidos permisos necesarios para la 
construcción del proyecto; y 
2. Una segunda fase en la que se procederá con la construcción de 13 edificios de 5 plantas para 
albergar 380 nuevos apartamentos de 48m2 y 57m2 de dos y tres recamaras respectivamente. 

El proyecto "Estudio, Diseño y Construcción del 380 Unidades Habitacionales en Altos de los 
Lagos", se encuentra sobre una superficie de terreno de 23,533.96 m2

• A continuación, se indican 
los datos de la finca: 
La finca donde se ubica el proyecto es propiedad del Banco Hipotecario Nacional, para lo cual, la 
nación ha destinado los terrenos de esta finca para el desarrollo de un proyecto de vivienda para 
la provincia de Colón. En la sección de anexos de este documento, se incluyen los certificados de 
registro de cada una de la finca antes mencionada. 

La obra contempla: La construcción de trece nuevos edificios de 5 plantas 
• Edificio H (30 apartamentos) 9 edificios 270 apartamentos; 
• Edificio L (30 apartamentos) 2 edificios 60 apartamentos; y 
• Edificio especial (20 apartamentos) 2 edificios 40 apartamentos como complemento al edificio 
L de 20 apartamentos integrante del alcance original. 

Cada edificio contará con apartamentos de dos tipos: dos recámaras con un área cerrada de no 
menos de 48 m2 y de tres recámaras con un área cerrada no menor a 57 m2. Cada edificio 
cumplirá con todos los servicios básicos como: agua, electricidad, telefonía y sistema sanitario. 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
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Que las Coordenadas del proyecto son: 
1 1035584.75N 626228.14E; 2 1035564.41N 626273.88E; 3 1035541.94N 626311.18E; 
4 1035577.79N 626304.97E; 5 1035399.87N 626293.59E; 6 1035405.83N 626219.10E; 
7 1035411.84N 626150.40E; 8 1035424.49N 626132.50E; 9 1035471.41N 626162.74E; 
10 1035530.44N 626201.26E. 

Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, se elaboró 
el Informe de Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental calendado el 22 
de enero de 2019, mediante el cual se recomienda la admisión de solicitud de evaluación del EsiA, 
Categoría I. Y en virtud de lo anterior, mediante el PROVEIDO- IA-DRCL 003-2201-19 de 22 de 
enero de 2019, se resuelve admitir la solicitud de evaluación; 

Que mediante Nota DRCL-159-1202-19 del día 12 de febrero de 2019, el Ministerio de 
Ambiente Regional de Colón, solicita la primera información complementaria, al promotor del 
proyecto, la cual es aportada mediante nota PRC-EX200-FEB/19, recibida en este Ministerio el 6 
de marzo de 2019, es decir en tiempo oportuno (Foja 42-66). 

Que luego de la revisión integral del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente 
al proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 380 UNIDADES 
HABITACIONALES EN AL TOS DE LOS LAGOS", la Sección Operativa de Evaluación de 
Impacto Ambiental, mediante Informe Técnico, fechado el15 de marzo de 2019, que consta en el 
expediente correspondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que el mismo 
cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 20.11. 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al 
proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 380 UNIDADES 
HABITACIONALES EN AL TOS DE LOS LAGOS", cuyo promotor es la sociedad 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., con todas las medidas contempladas en 
el referido Estudio, el informe técnico respectivo y la presente resolución las cuales se integran y 
forman parte de esta Resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que deberá incluir en todos los contratos 
y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente 
Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no constituye una 
excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a la actividad 
correspondiente. 

Artículo 4. ADVERTIR al Promotor que, en adición a las medidas de mitigación y compensación 
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

b. Cumplir con todas las normas y leyes ambientales, permisos, aprobaciones y reglamentos 
de diseño, construcción, ubicación y operación de todas las infraestructuras que conlleva 
el desarrollo del proyecto emita por las autoridades e instituciones competentes en este 
tipo de actividades. 

c. Reportar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Colón, por escrito la 
fecha de inicio de las actividades relativas al proyecto antes de su ejecución. 

d. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

e. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo cual contará con treinta 
(30) días hábiles, una vez ésta Dirección Regional, le dé a conocer el monto a cancelar. 
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f. Contar con las instalaciones de un sistema de protección contra incendio con los permisos 
correspondientes. 

g. Aplicar y garantizar de manera general en el proyecto, todas aquellas medidas de 
producción más limpia que contribuyan a mejorar el ambiente, principalmente en lo que 
respecta al manejo racional del agua y de la energía eléctrica (por el uso de 
hidrocarburos); al igual que en la disposición de los desechos sólidos en termino de 
reciclaje y reutilización para aquellos materiales que por naturaleza y composición 
permitan este tipo de manejo. De ninguna manera se permitirá la acumulación de 
desperdicios en los predios y sitios donde se desarrolla el referido proyecto. 

h. Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009 por la 
cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 

i. Presentar ante esta Dirección Regional, cada seis meses ( 6) y durante la construcción y 
operación del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención 
y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en esta 
Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente 
de EL PROMOTOR del Proyecto. 

J· Previo inicio a las obras debe contar con los permisos correspondientes de las autoridades 
correspondientes. 

k. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de 1973, por la cual se reglamenta el 
Otorgamiento de Permisos y Concesiones para U so de Agua. Considerando igualmente la 
Resolución No. DM-0334-2015 de 20 de octubre del 2015. "Que establece los requisitos 
para solicitar concesiones transitoria o permanentes para derecho de uso de agua". 

l. Cumplir con la Resolución AG-0342 del 2015 de las Obras en Cause Natural siempre y 
cuando intervenga alguna fuente de agua. 

m. Cumplir las Normas de Higiene y Seguridad Laboral. 

n. Poner anuncios y Guías para el cruce vehicular y peatones. 

o. Cumplir con todas las normativas ambientales vigentes. 

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que, si decide desistir de manera definitiva 
del proyecto, obra o actividad, deberá comunicarlo por escrito al Ministerio de Ambiente, en un 
plazo no menor de treinta (30) días hábiles, antes de la fecha en que pretende iniciar la 
implementación de su Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono. 

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que, previo inicio de las instalaciones a la 
red sanitaria domiciliaria deberá tener todos los permisos de la Autoridad competente donde le 
den la autorización de conexión, eficiencia operativa de la planta de tratamiento para adicionar 
estos edificios al sistema general del proceso de la planta y caracterización de los efluentes 
residuales para tramitar los permisos de descarga a las fuentes superficiales (DGNTI -COP ANIT 
35 de 2000). 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que deberá presentar ante el Ministerio 
de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén 
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa 
la aplicación de las normas establecidas para tales efectos del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009. 

Artículo 8. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que, si infringe la presente resolución o, 
de otra forma, provoca riesgo o daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que 
corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y 
normas complementarias. 

Artículo 9. NOTIFCAR el contenido de la presente resolución a la sociedad CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
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Artículo 10. ADVERTIR al PROMOTOR que la presente Resolución Ambiental tendrá vigencia 
de dos (2) años, para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de la notificación de la 
m1sma. 

Artículo 11. ADVERTIR a la sociedad CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., 
que contra la presente resolución, podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 del1 de julio de 1998; Ley 8 de 25 
de marzo de 2015Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 54 de 3 de abril de 2017 y demás 
normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Colón, el día (19), del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AGR.EDWIN GUEV ARA 
DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE 
COLÓN 

1 
}-{v 

EG/ac/kr/yv 

ING. YINETTE VELÁSQUE 
JEFA ENCARGADA DE SECCION 
OPERATIVA DE EVALUACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO 
AMBIENTAL 

.------~;;;; - --~-------; 

~MiAMBIENTE 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

NOTIFICACIÓN 

NOTiflC:<OO 

D!RECCi_!!N "':G!Ofl.'iiL !)f. COLÓN 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN N' IA-DRCL- 014 de 2019 
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ADJUNTO 

Formato para el letrero 
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros: 

l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 

El color amarillo para las letras. 

Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, 
deberán ser de mayor tamaño. 

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la 
siguiente manera: 

Primer Plano: PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION 380 UNIDADES 
HABITACIONALES EN AL TOS DE LOS LAGOS" 

Segundo Plano: 

Tercer Plano: 

Cuarto Plano: 

Quinto Plano: 

Recibido por: 

Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

No de Cédula de I.P. 

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

PROMOTOR: CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

LONGITUD: 23,533.96 m2 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN No. IA-DRCL- 014 de 2019 DE 19 
DE MARZO DE 2019. 

Firllla 

Fecha' 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN N' IA-DRCL- 014 de 2019 
FECHA 19 DE MARZO DE 2019 Página 5 de 5 
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flcruo
Co6n, 14 de octubre de 2019

PRC-EX-236-OCT/19

L¡cenciada

Grisélda l.tartínez
Dircctora Regional de Colón

Min¡sterio de Ambiente
E. S. D.

Asuntor ESIA - 380 Un¡dades Habitac¡onales en Altos

de Los Lagos

R5rybda L¡da. Martúte:

Por medio de la presenG, tenemos a b¡en comunicar que daremos inicio a la etapa de abandono del Proyecto

denominado "Estudio, D¡seño y Construcción 380 Unidades Habitacionales en Ahos de Los Lagos", el cual

cuenta con el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobado med¡ante Resoluclón IA-DRCL{l4, del
19 de marzo de 2019.

Sin otro particular, nos suscribimos. q
Atentamente,

cc. Ing. Veronica Ríos - Dircctor¿ de Ingeniería y Arquitectura - MIVIOT
Ing. Joanne Caner¿ - Jefa de Departamento de Inspecclón - MMOT
Arq. )Gúer Grenald - Coordinador d€ Proyéctos MIVIOT - Prov¡nda de Colón
Ar$i\/o

Ofidnas Adniniffiñ/as
Alb de t"c l¡gc | (sor 4793700
Oi*rbd I colófl I ParBrná

MINIS
ORDENAM

RE,CIBIDO

FECHA

A

/a--/0-1
qI

,

\ *o*o, .

P¡ág¡na r de r

A./--

PORI

FECI,{
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cNo
k,laa Jr

\

1
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(
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9.4. Informe de suelos 
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BAÑO UBICACIÓN DIA DE ENTRADA DIA DE SALIDA

DIAS DE 

ESTADÍA EN 

PROYECTO

MANTENIMIENTOS 

APROXIMADOS

GALONES 

AGUA 

SERVIDAS 

APROX.

S/N 22245 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

120 21851 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

392 22432 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

326 22392 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

89 22298 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

57 22203 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

428 22238 CASA WILCOX 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

10 22026 RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

318 22300 RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

353 21917 RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

446 22142 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

38 21868 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

377 21980 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

67 21939 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

490 22171 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

421 22051 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

489 22472 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 21/06/19 20/07/19 30 12 174.00

17 22252 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS 07/04/19 20/07/19 30 12 174.00

S/N 22.218 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 07/04/19 20/07/20 17 5 72.50

92 22.49 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 07/04/19 20/07/20 17 5 72.50

103 22.429 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 07/04/19 20/07/20 17 5 72.50

299 22.18 ALTOS DEL LAGO RENOVACION COLON 07/04/19 20/07/20 17 5 72.50

283 22.195 CASA WILCOX 07/04/19 20/07/20 17 5 72.50

18 22273 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS  RETIRADO 21/06/19 07/11/19 21 7 101.50

36 21957 CIUDAD DE COLON CENTRO CL 13                       RETIRADO 21/06/19 07/11/19 21 7 101.50

S/N 21.899 RENOVACION COLON ALTOS DE LOS LAGOS  RETIRADO 21/06/19 07/11/19 21 7 101.50

Total 3,799.00

DESCRIPCION PERIODO DE ESTADÍA

MEDICIÓN DE ALQUILER DE BAÑOS FLUSHING - CIUDAD DE COLON -  21 DE JUNIO AL 20 DE JULIO DE 2019
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EQUIPO HOROMETRO SERIE MODELO TIPO DE MTO LIBERADO FECHA HORA EMPRESA

MANLIFT 830.4 PR164 HA16 SE CAMBIO MANGUERA DE GIRO DE CESTA ROTA LIBERADO 20/6/2019 1:30 p.m PAN RENTAL

MANLIFT N/A PR534 HA16 CAMBIO DE MANGUERA HIDRAULICA ROTA LIBERADO 21/6/2019 2:00 p.m PAN RENTAL

MANLIFT N/A PR534 HA16 CAMBIO DE BALINERA EN MAL ESTADO LIBERADO 21/6/2019 2:30 p.m PAN RENTAL

MANLIFT 1309 PR530 HA16 EL EQUIPO MANTIENE EL ESCAPE ROTO LIBERADO 24/6/2019 9:00 a.m PAN RENTAL

MANLIFT 844 PR164 HA16 EL EQUIPO RUIDO EN EL MOTOR LIBERADO 24/6/2019 9:30 a.m PAN RENTAL

MANLIFT 3968 PR534 HA16 EL EQUIPO NO LE SIERRA LOS CAPOC LIBERADO 24/6/2019 10:00 a.m PAN RENTAL

REPORTE DE INTERVENCION Y MANTENIMIENTO SUBCONTRATISTAS
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DEPARTAMENTO DE EQUIPO

EQUIPO MARCA PLACA/SERIE HOROMETRO EMPRESA LV
AMBULANCIA FORD N/A N/A SERVI AMBULANCIA 9892

MANLIFT GENIE 2 908 JOTTA 9902

RETROEXCAVADORA JCB N/A 2113 PANAMA CRANE 9903

CAMION CISTERNA DE AGUA INTERNACIONAL AI5072 N/A RENDON 9904

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CT3549 17067 NATIONAL 9940

GENERADOR ELECTRICO POWER MATE P366000455 N/A MR 9971

GENERADOR ELECTRICO I POWER N/A 986.9 CODIESA 9979

GENERADOR ELECTRICO POWER MATE 3002140995 N/A ODEBRECHT 9980

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CL7879 3490.3 NATIONAL 10008

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CL6567 4337.4 NATIONAL 10009

MAQUINA DE SOLDAR MILLER MF410256G N/A ODEBRECHT 10220

MAQUINA DE SOLDAR LINCON U1151207570 1372.7 ODEBRECHT 10221

GENERADOR ELECTRICO GENERAC 3002343797 618.8 ODEBRECHT 10222

TORRE LUZ MAGNUN ´040.002.00063 2015.6 ODEBRECHT 10224

GENERADOR ELECTRICO KARCHER 8-751-194 N/A ODEBRECHT 10225

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CN1224 4366 NATIONAL 10238

RETROEXCAVADORA JCB 45045H001157174 2217.5 PANAMA CRANE

AMBULANCIA FORD AR8375 24929.9 SERVI AMBULANCIA

CAMION VOLQUETE TOYOTA CT2535 2365.2 ODEBRECHT

TELEHANDLER JCB 40232U 10533517 3493.6

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CT2973 12419 NATIONAL

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CT3549 19707 NATIONAL

CAMION VOLQUETE MACK AI8235 N/A GRUPO FLAVS

CAMION GRUA CON PLATAFORMA KENWORTH AC6808 N/A PANAMA CRANE

CAMION GRUA CON PLATAFORMA IVECO AH9183 18596.8 PANAMA CRANE

VEHICULO LIVIANO HIUNDAI CE5030 18788.1 MECSA

CAMION VOLQUETE HINO AJ6140 2651.9 ODEBRECHT

CAMION CISTERMA DE AGUA INTERNACIONAL 628734 N/A RENDON

CAMION CISTERNA DE AGUA FREIGHLINAR 994303 N/A PANAMA CRANE

VEHICULO LIVIANO TOYOTA CT2962 17962 NATIONAL

BUS DE TRANSPORTE COLECTIVO TOYOTA AP5972 37004.8 TRANS GENESIS

BUS DE TRANSPORTE COLECTIVO FUSO CF0960 17256.7 TRANS GENESIS

BUS DE TRANSPORTE COLECTIVO TOYOTA AX2215 36029 TRANS GENESIS

BUS DE TRANSPORTE COLECTIVO INTERNACIONAL 378880 N/A TRANS GENESIS

CAMION VOLQUETE MACK BD6919 N/A GRUPO FLAVS

GENERADOR ELECTRICO POWER MATE P25400001T N/A ODEBRECHT

MANLIFT HAULOTTE PR164 957.2 PAN RENTAL

GENERADOR ELECTRICO POTER CABLE N/A N/A ODEBRECHT

MANLIFT HAULOTTE PR526 2841.9 PAN RENTAL

MAQUINA DE SOLDAR MILLER 3633400311 99.9 MPB

MANLIFT JLG 3445 2047.6 POWER GEN

EQUIPOS LIBERADOS DEL MES DE AGOSTO 2019
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9.9. Monitoreos 

• Informe de monitoreo de ruido ambiental 

• Informe de dosimetrías 

• Informe de monitoreo de material particulado 
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Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 

Teléfono: 323-7520 
administracion@envirolabonline.com 

www.envirolabonline.com 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 
Altos del Lago, Provincia de Colón 
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NÚMERO DE INFORME: 2019-017-A725 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A725-004 V1 
REDACTADO POR: Verónica Castillo 

REVISADO POR: Juan Icaza 

 
 

 
 

Página 106 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 2 de 11 
2019-017-A725 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019     

 

 
Contenido            Páginas  

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de las mediciones 4 

Sección 4: Conclusiones 5 

Sección 5: Equipo técnico 5 

ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 6 

ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 7 

ANEXO 3: Certificados de calibración 8 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 107 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 3 de 11 
2019-017-A725 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019     

 

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Constructora Norberto Odebrecht 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  Altos del Lago, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Karina Cano 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental. 

Horario de la medición Diurno. 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro SE-1-1/1, serie 
BEI010002. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007320. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 3. 

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC300, 
serie AC300007320 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación 
máxima tolerada fue de ±0,5 dB. 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB. 

Escala A. 

Respuesta Rápida. 

Tiempo de integración 1 hora. 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos. 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental. 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   

 
Punto No.1 en horario diurno 

A un costado del Edificio L-61  

Zona 
Coordenadas  UTM 

(WGS84) 
Duración 

17P 
625905 m E Inicio Final 

1035294 m N 11:55 a.m. 12:55 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad relativa  
Velocidad del 

viento 
Presión 

Barométrica 
Temperatura Cielo soleado. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) El instrumento se situó a 40 m de la fuente. 

70,1 1,5 1010,1 30,9 

Superficie cubierta de tierra y césped por lo cual se considera suave. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 

El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Ninguna. 

65,4 95,5 50,5 55,2 

 
 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizaron monitoreos de 1 hora en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica sobre 
las comunidades vecinas. 

 
2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 

Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los límites máximos permisibles para ruido 
ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 dBA. 

 
3. El resultado obtenido para el monitoreo en 1 hora realizado en el Punto 1: A un costado del Edificio L-61, fue: 

 
 Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 65,4 
 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Página 110 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 6 de 11 
2019-017-A725 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019     

 

 
ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 90,2 

II 90,7 

III 91,7 

IV 91,6 

V 91,7 

PROMEDIO 91,2 

X= 

 
 

X2= 0,48 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones 
ambientales fueron estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,48 dBA.                 
Y= 2 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 2,34 dBA  
 
σex = 4,68 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 112 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 8 de 11 
2019-017-A725 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019     

 

 
ANEXO 3: Certificados de calibración 
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--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

Página 116 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 

Teléfono: 323-7520 
www.envirolabonline.com 

PT-03-06-a v.12                                                                                                  Página 1 de 13 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados-2019 
 

 
 

Informe de Ensayo de Ruido  
(Dosimetrías) 

 
 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 
Altos del Lago, Provincia de Colón 

 
FECHA: 29 de julio de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional  
CLASIFICACIÓN: Inicial  
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REDACTADO POR: Ing. Verónica Castillo 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Nombre  Constructora Norberto Odebrecht 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Altos del Lago, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Karina Cano 

Sección 2: Método de medición  

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

Método ANSI S12.19 – 1996 Measurement of Occupational Noise Exposure 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de 
la zona auditiva) durante toda su jornada laboral. 

Horario de la medición Diurno. 

Instrumentos utilizados 
Dosímetro marca 3M modelo Edge5 con número de serie ESQ100214, 
ESQ100212 y ESQ100211. 
Calibrador acústico marca 3M modelo SE-1-1/1, con número de serie BEI010002. 

Vigencia de calibración   Ver  anexo 1. 

Descripción de los ajustes de campo 

Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo SE-1-
1/1, con número de serie BEI010002, tomando lecturas a 114,0 dB Lineales 
antes y después de la medición.  El instrumento estaba dentro de los límites 
aceptados. 

Límite máximo Según norma 85 dBA en 8 horas. 

Intercambio 5 dB. 

Escala A. 

Respuesta Lenta. 

Tiempo de integración 8 horas. 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA. 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el 
estudio 

Ver sección 4. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos. 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional. 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima 
permisible al ruido acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una 
dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este 
caso, en la escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se 
incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima 
permisible de ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de 
presión sonora equivalente de 85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas 
extendidas, el nivel de presión sonora equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige 
según el estándar ISO 1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) 
que se mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la 
energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Lavg (dBA) Lavgmax (dBA) Dosis (%) Límite normado (dBA)

1. Carlos Hernández, albañil 95,2 121,6 411 85

Nombre del trabajador y puesto

 

 

 

Sección 5: Conclusiones 
 
1. Se realizaron dosimetrías de ruidos a un (1) trabajador: Carlos Hernández, Albañil, Sector 10 Edificio H-180. 

 

Nombre del Trabajador Área de Trabajo 
Nivel de Ruido 

Promedio 

Carlos Hernández Sector 10 Edificio H-180 95,2 

 
2. El trabajador medido presentó valores superiores al límite máximo permisible, establecido en el Reglamento Técnico 

DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas. 
 
Se debe considerar realizar dosimetrías ocupacionales en grupos similares de exposición, ya que dicho estudio permite obtener 
valores más representativos para una jornada de trabajo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 

 
 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 100 % 

Sección 4: Resultados de las mediciones1 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 

 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo PM-10 
(24 horas)  

 
 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 
Altos del Lago, Provincia de Colón 

 
 

FECHA: 30 de julio de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial  
NÚMERO DE INFORME: 2019-013-A725 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A725-004 V1 
REDACTADO POR: Ing. Verónica Castillo 

REVISADO POR: Ing. Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre de la Empresa Constructora Norberto Odebrecht 

Actividad Principal Construcción 

Ubicación Altos del Lago, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Karina Cano 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Banco Mundial v.2007. Environmental, Health, and Safety General 
Guidelines. 

Método Método de filtro de referencia. 

Horario de la medición 24 horas (Ver sección 3). 

Instrumentos utilizados 
Bomba BGI, modelo PQ200, número de serie 288431. 
Calibrador de flujo, modelo Defender con número de serie 127155. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 2. 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el flujo antes y después de la lectura utilizando un calibrador de 
burbujas digital. 

Incertidumbre  PQ200 ± 9,82 μg/m3N. 

Límite máximo  
50 μg/m3 (Anual). 
150 μg/m3 (24 horas). 

Procedimiento Técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos. 
PT-17 Ensayo de Material Particulado. 
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Sección 3: Resultado de la medición  

 
Sustancia o material contaminante: Monitoreo de material particulado de 10μ de diámetro aerodinámico

626273

1035450

Zona: 

Nº Cadena de Custodia: 

Código de filtro utilizado: 

Hora de inicio: 11:15 a.m. Hora de finalizado: 11:15 a.m. Código de Blanco utilizado:

Capacidad de funcionamiento de la planta, (%): 

Inicial (mg) Final (mg) Inicial (mg) Final (mg)

14,4 24 horas

Partícula total muestreada

Peso del Blanco

15,28 µg/m3

10,003 19,67 19,88 21,05 21,04

Ninguna.

Partícula total 

muestreada (mg)

Peso total      

muestreado 

(µg)

Peso del Filtro

Volumen de aire total   

  (24 horas)

0,22 220

17 P

77,8

Fecha de recepción de la muestra: 

19-PVC-47-ENV-62

19-PVC-47-ENV-64

Condiciones meteorológicas
Temperatura (°C)

28,0

Fecha del monitoreo: 

Fecha de análisis de la muestra: 

2019-08-01

2019-08-09

2019-07-30

Coordenadas 

UTM, (WGS 84):  
Ubicación del instrumento: 

Observaciones:

100

Flujo promedio 

total (L/min)

Volumen de aire 

(m3)

Tiempo de              

Monitoreo

 m E

 m N
Sector #10

3229

Humedad Relativa (%)
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Sección 4: Conclusión 

 
1. El resultado obtenido se encuentra por debajo del promedio anual, de los límites establecidos en Banco Mundial v.2007. 

Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en 
24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver 
anexo 1). 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 

 

  

Página 134 de 206



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 
 

 

PT-17-03 v.10                                                                                                                                                                                                Página 6 de 10 
2019-013-A725 
Editado e impreso por Envirolab, S. A. 
Derechos Reservados-2019 

 
ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 

 
2019-07-30 

Sector #10 

Horario Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

11:15 a.m. - 12:15 p.m. 31,2 72,0 

12:15 p.m. - 1:15 p.m. 31,8 74,2 

1:15 p.m. - 2:15 p.m. 31,2 73,6 

2:15 p.m. - 3:15 p.m. 29,7 72,3 

3:15 p.m. - 4:15 p.m. 30,1 72,0 

4:15 p.m. - 5:15 p.m. 29,5 71,5 

5:15 p.m. - 6:15 p.m. 29,1 70,5 

6:15 p.m. - 7:15 p.m. 28,1 70,3 

7:15 p.m. - 8:15 p.m. 27,5 70,7 

8:15 p.m. - 9:15 p.m. 27,5 71,4 

9:15 p.m. - 10:15 p.m. 27,4 72,4 

10:15 p.m. - 11:15 p.m. 26,6 74,9 

11:15 p.m. - 12:15 a.m. 27,3 77,1 

12:15 a.m. - 1:15 a.m. 25,7 78,7 

1:15 a.m. - 2:15 a.m. 28,5 78,7 

2:15 a.m. - 3:15 a.m. 26,6 80,4 

3:15 a.m. - 4:15 a.m. 26,5 82,2 

4:15 a.m. - 5:15 a.m. 26,4 83,7 

5:15 a.m. - 6:15 a.m. 26,8 85,2 

6:15 a.m. - 7:15 a.m. 27,1 87,1 

7:15 a.m. - 8:15 a.m. 26,3 89,0 

8:15 a.m. - 9:15 a.m. 25,3 88,8 

9:15 a.m. - 10:15 a.m. 26,9 93,3 

10:15 a.m. - 11:15 a.m. 29,2 >94,5 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
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ANEXO 4: Cadena de custodia para muestras 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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9.10. Registro de disposición de desechos 
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9.12. Registro de disposición de desechos 

(reciclaje)  
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9.13. Registro fotográfico 
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Registro fotografico – implementación de medidas 

 

Vigilar que se brinde el mantenimiento adecuado del equipo a motor para maximizar la 

eficiencia de la combustión y minimizar la emisión de contaminantes. 

 

 

Se regula la velocidad máxima dentro del área del proyecto en (15 Km/h) 
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Se realiza el control de minimización de 
polvo, siendo temporada de lluvia 
adicional se realiza la limpieza de las 
principales vías de acceso producto de 
las lluvias y el movimiento de tierra. 

 

 

Mantener las vías en buenas condiciones 
de modo que el tráfico vehicular fluya en 
forma regular y expedita. 

 

 

Dotación de protección auditiva en 
referencia al control de niveles de ruidos, 
incluyendo el Decreto Ejecutivo 306 de 
2002 y el Reglamento Técnico DGNTI – 
COPANIT 44-2000. 
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Supervisar que se brinde el servicio de 
remoción de los residuos y recarga 
química; limpieza y desinfección; y 
suministro de papel higiénico a los 
inodoros portátiles. 

Este servicio se ejecuta a través de 
empresas subcontratadas que se 
encargan de la recolección, 
tratamiento de los efluentes líquidos, 
asegurando la disposición final: 
acorde a los lineamientos legales del 
país y por medio de evidencias que 
sustenten el buen manejo de estos 

 

Vigilar que se apliquen las Reglas de 
Orden y Limpieza consideradas en el 
Plan de Prevención de Riesgos. 
Dentro de los frentes de trabajos se 
aplica el orden y la limpieza. 

 

Supervisar que los equipos rodantes 
utilizados se encuentren en buenas 
condiciones. Dicha supervisión se le 
da trazabilidad a través de 
calcomanías que llevan un color 
específico en base al periodo en curso 
(asignado trimestralmente “azul de 
junio a agosto”), el número del mes en 
curso (7 / 8 – julio – agosto 
respectivamente), más un código 
numérico. 
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Asegurar que, siempre que se pueda, los trabajos de construcción sean realizados en horarios 
diurnos.  

 

Se coloca cercado perimetral donde 
se realizan los trabajos con el limite de 
la comunidad en la zona del proyecto 
de Altos de los Lagos. 

 

se realizan las colocacion de letrero 
en la comunidad para minimizar las 
afectaciones de trafico en el proyecto 
de los Lagos. 
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Letrero alusivo a la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental “visible 
y dentro del proyecto”. 

 

Charlas diarias 

 

Edificios construidos 
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